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AGOSTO 14/2023 
 
DOCTORA 
YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
SEÑORA JUEZ OCTAVA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
CORREO ELECTRONICO: j08prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   
BARRANQUILLA 
 
RADICADO: 080014189008-2023-00040-00 
CLASE DE PROCESO: PRESCRIPCION Y EXTINCION DE OBLIGACION HIPOTECARIA 
DEMANDANTE: FIDELINA ROCHA DIAZ. 
DEMANDADOS: EXTINTA CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO EN 
LIQUIDACION (ACTUALMENTE FIDUCIARIA LA PREVISORA SA, NIT 860.525.148.5 ES 
VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES), 
CENTRAL DE INVERSIONES SA Y/O COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS 
EN LIQUIDACION. 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO PUBLICADO 9 DE AGOSTO/2013. 
 
FIDELINA ROCHA DIAZ, conocida de autos en el proceso arriba reseñado, 
respetuosamente interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN teniendo como fundamento el 
artículo 318 del C. G. del P, contra auto publicado el 9 de agosto/2023, frente a las 
razones que lo sustentan y que paso a enunciar:  
 

1) La integración del contradictorio por pasiva, en cabeza del señor JORGE LUIS 
TRIANA PAJARO, portador de la cédula de ciudadanía 72.144.770 para ser 
vinculado de acuerdo al artículo 61 del C. G del P, es completamente 
improcedente, inocua, porque luego de proferirse dos fallos ejecutoriados por 
parte del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Barranquilla y el Honorable 
Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala Civil-Familia, en fechas 11 de 
Junio/2010 y 12 de Septiembre/2012 respectivamente, se colige que 
estaríamos convalidando la presencia en este proceso de un litisconsorte cuasi 
necesario que fue vencido en juicio, al considerarse por parte de los despachos 
judiciales mencionados que operó el fenómeno de la prescripción de la acción 
cambiaria con respecto al único pagaré, el número 31266 que respaldaba la 
garantía hipotecaria. 

2) Afirma usted, en su proveído, que el señor JORGE LUIS TRIANA PAJARO tiene 
calidad de actual acreedor de los derechos del crédito 6020831266. Sobre el 
particular, conveniente hacer la observación, que el señor TRIANA PAJARO, 
mediante la figura de la venta o cesión de derechos litigiosos recibió el 25 de 
Abril/2011, en carácter de cesionario la obligación susodicha, vale decir, que se 
había producido sentencia del A-quo, la cual resultó apelada por la Extinta Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero, significa que las resultas de ese proceso 
ejecutivo terminaron afectándolo y no es cierto que en este asunto de 
Prescripción y Extinción de Hipoteca, sea necesaria o indispensable su 
concurrencia, cuando no hubo litis que afrontar al confirmar el 12 de 
Septiembre/2012, el Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de 



Barranquilla Sala Civil-Familia, decisión del a-quo. Hacer comparecer al señor 
TRIANA PAJARO en absoluto beneficia o contribuye a una Verdad Sustancial 
que reposa dentro del paginario. 

3) El H. Consejo de Estado, Sección Tercera en Auto con Radicación 
25000232600020070052701 (46.791), con ponencia el 12 de Agosto/2019 
Doctor JAIME ENRIQUE RODRIGUEZ, fue enfático al referirse a la figura de la 
Cesión de Derechos Litigiosos, indicando: “En relación con la cesión de derechos 
litigiosos es necesario tener en cuenta que dicho contrato está regulado en los 
artículos 1969 a 1972 del Código Civil. Este consiste en un convenio en el que se 
cede bien sea a título oneroso o gratuito, un derecho incierto que se encuentra 
en disputa en un proceso judicial. Por esta razón, esta tipología de contrato se 
considera aleatoria, pues el cedente se hace responsable de garantizar la 
existencia del proceso judicial en el que se discute el derecho litigioso, más no el 
resultado del mismo. Igualmente el artículo 68 del Código General del Proceso 
dispone que el cesionario, es decir, el adquirente del Derecho, puede intervenir 
en el pleito para realizar todas las actuaciones necesarias para acometer la 
defensa de sus intereses, pero de distintas maneras y según la postura que 
adopte la contraparte del proceso. Lo anterior porque si el cesionario pretende 
ser tenido como parte y su contraparte se manifiesta favorablemente a ello, 
adquirirá, entonces, tal calidad desplazando en su posición al cedente, lo que 
genera una verdadera sucesión procesal, mientras que si el accionado guarda 
silencio al respecto o se opone expresamente, la normativa señala que podrá 
intervenir como litisconsorte del anterior titular. Para tal efecto, esta tercería es 
de carácter cuasinecesario, esto es, que las resultas del fallo lo cobijarán aún en 
el caso de que éste no se haga parte en el proceso” (el subrayado es de la 
recurrente). 

4) Entre las pruebas que acompaño existe un memorial del 21 de Junio/2013, 
dirigido al Doctor JAVIER VELASQUEZ, para la época Juez Cuarto Civil del Circuito 
de Barranquilla, Radicado 08-001-31-03-004-1998-00268-00, en el cual la hoy 
memorialista le advierte textualmente en el punto segundo, al prenombrado 
servidor judicial lo siguiente: “Tomar nota de la cesión de derechos litigiosos de 
la Compañía de Gerenciamiento de Activos SAS en liquidación, en favor de 
JORGE LUIS TRIANA PAJARO, es un acto tardío, extemporáneo e improcedente, 
vale decir, que atenta contra la seguridad jurídica y el principio de Cosa Juzgada 
que caracterizan a la administración de justicia. La firmante en memorial del 12 
de Junio/2013, elevó solicitud para rechazar como sucesor procesal al cesionario 
JORGE LUIS TRIANA PAJARO, con el argumento que la disolución y liquidación 
de la Compañía de Gerenciamiento de Activos, se inició con anterioridad a la 
cesión del crédito, en consecuencia, a los vencedores en las dos instancias ya 
plurimentadas, les asiste el derecho a reclamar de la compañía vencida, 
solvencia, capacidad económica, seriedad, responsabilidad y acatamiento a 
nuestro ordenamiento civil sustancial. Colocar la cesión en cabeza de un tercero, 
equivale a impulsar maniobras engañosas con el reprobable propósito de 
sustraerse al cumplimiento de dos sentencias que hicieron tránsito a Cosa 
Juzgada”. Ya para ese tiempo no se podía hablar de cesión de créditos, sino de 
Cesión de Derechos Litigiosos porque el señor TRIANA PAJARO no fue admitido 
como sucesor procesal y en virtud de lo expuesto, lo que hubo fue una hábil 



maniobra de la Compañía de Gerenciamiento de Activos  para no reconocer un 
pasivo contingente, burlando las agencias en derecho y las costas del proceso, 
al promoverse un incidente de Regulación de Perjuicios por parte del ejecutado 
FERNANDO LUIS NOBMANN ALVAREZ ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito 
de Barranquilla, célula judicial donde fue trasladado el caso.  

5) El Auto objeto de embate, citando como acreedor al señor JORGE LUIS TRIANA 
PAJARO, descontextualiza la razón de ser de la Cosa Juzgada como principio; El 
acreedor -según el Diccionario de la Real Academia Española-  es quien tiene 
mérito para obtener algo, en el sub-exámine tendría derecho a que se le 
satisfaga una deuda, el término acreedor suele referirse a una institución 
financiera o una persona a la que se le debe dinero, de contera, la misma 
doctrina los ha clasificado en función de la preferencia del crédito o el orden 
de prelación en: ordinarios, privilegiados y subordinados. 
No puede llamarse acreedor privilegiado a quien recibe derechos litigiosos y es 
vencido en juicio, ese acreedor eventual fue afectado por las resultas del 
proceso al declararse prescrita la obligación principal contenida en un título 
valor (pagaré) que respaldaba sendas hipotecas. 

6)  El artículo 1625 numeral 10 del Código Civil expresa que las obligaciones se 
extinguen en todo o en parte por Prescripción. Interpretando lo dicho, 
sistemáticamente con el artículo 2457 ibídem, las Hipotecas en el caso que nos 
ocupa, se extinguieron con la obligación principal (pagaré 31266), mal puede 
afirmarse que el señor JORGE LUIS TRIANA PAJARO, sigue ostentando 
condición de acreedor, cuando no solo hay carencia de litis, sino que desde el 
17 de Marzo/ 2014, el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla Sala Civil-Familia, revocó providencia del 4 de Junio/2013 
expedida por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Barranquilla y no lo admitió 
como cesionario de la Compañía de Gerenciamiento de Activos SAS en 
liquidación. Agreguemos, que el señor TRIANA PAJARO, reconoció y aceptó con 
la debida anticipación los resultados de la litis, cuando la había, por tanto, 
convocarlo en este proceso Verbal de Prescripción y Extinción de Hipotecas es 
retrasar injustificadamente la cancelación de esos gravámenes incluidos en las 
Escrituras Públicas Números 75 del 24 de Enero/1979 y 3540 del 20 de 
Noviembre/1987 de la Notaría Quinta de Barranquilla. 

7) La H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en sentencias del 3 de 
Noviembre/1954 y 21 de Febrero/1966, ha sostenido con gran acierto y 
permanencia en el tiempo que: “la cesión de derechos litigiosos es un acto de 
carácter aleatorio”. El señor TRIANA PAJARO al ser cesionario de derechos 
litigiosos (Art 1969 a 1972 del CC), QUE NO DE CREDITOS, figura 
completamente distinta ésta, recibió en transferencia el evento incierto de la 
litis, o sea, el mismo derecho que un litigante tiene vinculado a un proceso ya 
iniciado. Recabando en el asunto que es materia de Reposición, cuando el 
señor TRIANA PAJARO, concurre a recibir los derechos litigiosos, sabía 
perfectamente que el A-quo había declarado la Prescripción de la acción 
cambiaria derivada de la Obligación 6020831266, soporte principal de la 
garantía hipotecaria, desde luego, citarlo ahora no pasa de ser irrelevante, 
indiferente y anodino , porque si la sentencia de segundo grado confirmó la 
prescripción, en el momento presente después de once (11) años de proferida, 



fácil concluir que el auto atacado, busca un objetivo imposible, al no estar 
evidentemente de su lado el derecho perseguido. En síntesis, sobre las 
Hipotecas contenidas en las Escrituras Públicas 75 y 3540 del 24 de Enero/1979 
y 20 de Noviembre/1987 de la Notaría Quinta de Barranquilla, debe declararse 
su prescripción y extinción por orden judicial, al no haber saldos insolutos, ni 
obligaciones principales pendientes por pagar, y transcurrir más de 44 y 36 
años de haber sido suscritas las accesorias (Hipotecas). Los propietarios del 
terreno denominado “MOSQUITERO”, ubicado en Malambo (Atlántico), en 
este proceso no deberían soportar estos gravámenes que se tornan groseros e 
ilegales.  

8) Considera esta recurrente, que las actuales circunstancias vividas luego de pasar 
casi 70 años en nuestro país, sin solucionarse estos obstáculos, amerita traer a 
colación  la sentencia del 3 de Noviembre/1954, GJ TOMO LXXIX-15 de la H. Corte 
Suprema de Justicia, colegiatura que tenía un concepto claro sobre el ánimo de 
lucro que reviste a los cesionarios de Derechos Litigiosos. Esa sentencia 
literalmente señaló: “Se considera que los adquirentes de derechos litigiosos son 
casi siempre especuladores movidos por el ánimo desaforado de lucro y en veces 
por resentimientos personales contra el deudor cedido. Por otra parte se piensa 
que por la cesión de derechos litigiosos puede aumentarse el número de los 
pleitos con mengua del interés social. El cesionario de Derechos Litigiosos tendrá 
generalmente poca disposición para llegar a un arreglo amigable con su 
contendor y procurará por todos los medios obtener una ganancia 
desproporcionada con el precio de su adquisición”. En lo que atañe al señor 
TRIANA PAJARO y a la Compañía de Gerenciamiento de Activos SAS en 
liquidación, con los fallos ejecutoriados, la falta de litis que viabilizara cualquier 
acuerdo y la denegación de la sucesión procesal, el ánimo desaforado de lucro 
quedó derruido.  

9) No es asunto de menor importancia, aquí, la situación procesal del cesionario. El 
Doctor JOSE ALEJANDRO BONIVENTO FERNANDEZ, en el texto “LOS 
PRINCIPALES CONTRATOS CIVILES Y SU PARALELO CON LOS COMERCIALES “, 
XV EDICION, EDICIONES LIBRERÍA DEL PROFESIONAL, ENERO 2002, BOGOTA,  
Página 367, enseña: “Una vez transmitido el derecho litigioso, el cesionario 
deberá hacerse reconocer dentro del proceso respectivo, con el fin de lograr la 
decisión que le interesa. El reconocimiento se puede hacer de dos maneras:  
9.1) cuando el cedente se dirige al juez, por medio de un memorial, poniendo en 
conocimiento la cesión de los derechos y acompañando el título contentivo de 
la cesión y pidiendo se declare al cesionario subrogado en los derechos 
controvertidos  
9.2) cuando es el propio cesionario del derecho litigioso, quien pide su 
reconocimiento como tal, presentando el documento que acredita la cesión. Al 
producirse el reconocimiento del cesionario, éste entra a sustituir al cedente en 
el proceso, con las consecuencias que puedan derivarse de la litis. El cesionario 
debe cubrir todos los gastos que se ocasionen dentro del proceso, a partir de ese 
momento, sin que pueda exigir al cedente reconocimiento de suma alguna por 
ese concepto, salvo estipulación en contrario. 



El momento del reconocimiento de la cesión es importante por cuanto se 
considera en ese instante al cesionario como demandante o demandado 
dentro del juicio.   
En memorial que se adjunta del 25 de Marzo/2014 que tiene como destinataria 
a la otrora señora Juez Tercera Civil del Circuito de Barranquilla, doctora  
CARMEN ROSILLO LASCARRO,  la hoy recurrente recalcó que la H. Sala Civil 
Familia del H. Tribunal Superior del Distrito  Judicial de Barranquilla,  con 
Ponencia de la doctora SONIA ESTER RODRIGUEZ NORIEGA, mediante auto del 
17 de Marzo/2014 resolvió revocar providencia del 4 de Junio/2013 proferida 
por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Barranquilla, determinando no 
admitir al señor JORGE LUIS TRIANA PAJARO como cesionario de la Compañía 
de Gerenciamiento de Activos SAS en Liquidación, la honorable ponente dijo: 
“Las cesiones debieron efectuarse antes de la sentencia de primera instancia, 
por cuanto ésta declaró la prescripción total de la obligación habiéndose 
cedido el crédito después del fallo mencionado y antes del de segunda 
instancia que confirmó el de primera; mal podía el juez a-quo aceptar la cesión, 
después de esta última decisión, cuando para esa fecha no existía el objeto de 
la obligación; puesto que el crédito estaba extinguido por prescripción 
judicialmente declarada; y aceptar una cesión en tales condiciones es 
cohonestar con una actitud evasiva de la ejecutante. La cesión de crédito solo 
opera mientras esté vigente a cargo del deudor, en consecuencia exista un 
crédito que cobrar”.  
Con los argumentos esbozados, está visto que la citación del señor JORGE LUIS 
TRIANA PAJARO, en este proceso de Prescripción y Extinción de Hipotecas 
frente a lo planteado, no cumple con las formalidades mínimas y asalta la COSA 
JUZGADA como principio, al tratar de revivirse en este  proceso verbal,  etapas  
completamente precluídas con resoluciones judiciales que son de obligatorio 
cumplimiento para el despacho cuando tienen elocuencia probatoria y 
sindéresis jurídica. 
                                                                 PRUEBAS 
        
a) Auto del 4 de Junio/2013 del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Barranquilla 
b) Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación presentado por el 

apoderado del señor FERNANDO LUIS NOBMANN ALVAREZ, el 12 de 
Junio/2013, dentro del expediente 08-001-31-03-004- 1998-00268-00. 

c) Solicitud para rechazar como sucesor procesal al señor JORGE LUIS TRIANA 
PAJARO, lleva la firma de FIDELINA ROCHA DIAZ.  

d) Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación interpuesto por el doctor 
DAVID MEJIA CASTILLO, apoderado del señor TRIANA PAJARO. 

e) Pronunciamiento dentro del término de traslado efectuado por la doctora 
FIDELINA ROCHA DIAZ con fecha 21 de Junio/2013. 

f) Auto del 24 de Julio/2013 que resuelve Recursos de Reposición y concede 
Apelación. 

g) Memorial del 25 de Marzo/2014, en el cual se pone en conocimiento de la 
señora Juez Tercera Civil del Circuito de Barranquilla, Doctora CARMEN 
ROSILLO LASCARRO,  auto que desató Apelación y se le hace petición para 
que declare improcedente llamamiento en garantía. 



h) Reiteración de Solicitud para llamar en garantía del 20 de Junio/2014. 
i) Escrito del 19 de Mayo/2015, para que se desestime intervención del doctor 

DAVID MEJIA CASTILLO, al no ser reconocido como cesionario el señor 
JORGE LUIS TRIANA PAJARO.  

j) Oficiar al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Barranquilla, agencia judicial 
que terminó avocando conocimiento por orden del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que remita copia auténtica del auto del 17 de Marzo/2014 
del Tribunal Superior Sala Civil-Familia, Magistrada Ponente Doctora 
SONIA RODRIGUEZ NORIEGA,   quien revocó decisión del 4 de Junio/2013 
del Juzgado Cuarto Cuarto Civil del Circuito de Barranquilla, se determinó 
no admitir al señor JORGE LUIS TRIANA PAJARO como cesionario de la 
ejecutante COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN 
LIQUIDACION.  
                                                              PETICIONES 
PRIMERA:  Reponer el auto publicado el 9 de Agosto/2023 en el sentido de 
integrar el litisconsorte cuasinecesario de acuerdo al artículo 61 del C. G, 
del P, vinculando al señor JORGE LUIS TRIANA PAJARO, en su calidad de 
actual acreedor de la obligación 31266 y en su lugar, disponer atenerse a 
lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del distrito judicial de 
Barranquilla Sala Civil-Familia en auto del 17 de Marzo/2014 que no lo 
admitió como cesionario de derechos fuesen éstos de crédito o litigiosos 
dentro del proceso ejecutivo con Radicación 08-001-31-03-004-1998-
00268-00,  que cursó en segunda instancia ante esa Corporación. 
 
SEGUNDA: Tener como extremo pasivo únicamente de este proceso Verbal 
de Prescripción y Extinción de Obligación de Hipotecas, a la Compañía de 
Gerenciamiento de Activos SAS en liquidación, Central de Inversiones (CISA 
SA) en liquidación y a Fiduciaria La Previsora SA, en su condición de vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la extinta Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero). 
                                                             NOTIFICACIONES 
El resto de partes procesales en las direcciones por el despacho conocidas.  
La suscrita,  recibo en la carrera 59 B Número 91-59, barrio Altos de Riomar, 
Barranquilla o en el correo electrónico: fiderrocha.4@gmail.com  
 De usted, con el mayor respeto 
 
 
 
 
 
FIDELINA ROCHA DIAZ 
CC 41.346.135 de Bogotá 
TP 58.736 del C. S. de la J. 
  

 




























































